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PARTE OFICIAL
« PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se declara exento al actual Go
bierno de la responsabilidad constitucional en que ha 
incurrido al publicar, sin acuerdo legislativo, ei de
creto de 25 de Noviembre de 1897, concediendo el ré
gimen autonómico á las islas de Cuba y Puerto Rico.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefeŝ  

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno:
Primero. Para arbitrar los recursos necesarios y 

por la cantidad que se calculen las obligaciones de ca
rácter extraordinario que origine la guerra.

Estos recursos se entregarán, en concepto de anti
cipos reintegrables, al Ministerio de Ultramar.

En virtud de esta autorización, el Gobierno podrá 
emitir Deuda del Estado ó del Tesoro, flotante, perpe
tua ó amortizable y delegaciones sobre rentas públi
cas; dar en garantía, si fuere preciso, las rentas ó con
tribuciones de la-Nación; negociar los valores que se 
emitan, ó bien darlos en garantía de operaciones de 
crédito; sustituir por otros los valores pignorados y ¿ne
gociar éstos ó pignorarlos nuevamente.

Las operaciones podrán hacerse en varias clases 4e 
efectos ó valores y en distintos tiempos y plazos.

 ̂ El Consejo de Ministros determinará en cada caso 
la cantidad y condiciones de los valores que hayan de 
emitirse, el interés, amortización y garantías, y fijará 
el tipo á que hayan de negociarse, así como las demás 
condiciones de la operación.

Segundo. Para aumentar la facultad de emisión de 
billetes al portador concedida al Banco de España has
ta 2.500 millones de pesetas.

La cantidad mínima que el Banco habrá de conser
var en sus cajas en metálico ó barras de oro ó plata 
por el aumento de emisión será la ¿siguiente:

Si los billetes en circulación exceden de 1.500 mi
llones y no de 2.000, la mitad;

Si Isa circulación excede de 2.000 millones hasta 
2.500, las des terceras partes.

La proporción señalada en los dos anteriores párra
fos sólo afectará al exceso de circulación sóbrelas can
tidades respectivamente fijadas como mínimum.

En todo caso, la mitad de las reservas será en oro.
El Gobierno, si lo extraordinario de las circunstan

cias lo exige, y mientras estas circunstancias duren, 
podrá reducir las reservas exigidas por esta ley y por 
ki de 14 de Julio de 1891.

El Banco de España podrá ampliar el fondo de re
serva á que se refiere el art. 12 del decreto ley de 19 
de Marzo de 1874.

Las operaciones del Banco con el Gobierno serán 
objeto de convenios especiales, conforme á las leyes y 
estatutos por que se ürige aquél, aun cuando sus condi
ciones puedan ser diferentes de las establecidas para 
las que realice con los particulares.

Tercero. Para negociar con las Compañías arren
datarias de tabacos, fósforos, explosivos, salinas de 
Torre vieja y minas úe Arrayanes (Linares), el anticipo 
reintegrable, en el plazo y con el interés que se con
venga, de una anualidad del importe de las respecti
vas rentas.

Cuarto. Para emitir obligaciones del Tesoro, ven
cederas en los plazos que se estipule y prorrogables 
por los que se convenga con el Banco de España y con 
el interés que se concierte con el mismo, en sustitución 
dé las obligaciones emitidas en el día y de las que se 
hayan de emitir á fin del presente año económico como’ 
consecuencia de la liquidación del presupuesto.

Quinto. Para convertir títulos de la Deuda exterior 
en .interior con él beneficio que señale el Gobierno, y  
que no podrá exceder nunca de 10 pesetas de aumenta 
porcada 100 pesetas de capital nominal.

¿Esta conversión será voluntaria y podrá realizarse  ̂
parcialmente.

sEl Gobierno adoptará las medidas necesarias pam 
que desde el cupón de 1.° de Octubre del corriente año 
inclusive no se paguen en el extranjero otros cupones 
quedos de los títulos que real y efectivamente sean do 
la propiedad de extranjeros.

El Gobierno dará cuenta del uso que haya hecho 
<de las presentes ¡autorizaciones dentro del primer mes 
«de la reunión de las Cortes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

«Gobernadores y demás Autoridades, así. civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Presidente defi. Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 REALES  DECRETOS

Accediendo á lo ¿solicitado por D. Manuel Ortíz de 
Pinedo, Fiscal de la Audiencia provincial de Las Pal
mas, en comisión;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la renuncia que ha presentado 
del expresado cargo, declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 3.° á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Las Palmas, va
cante por cesación de D. Manuel Ortiz de Pinedo, á 
D. Julián Menéndez de Luarca y Rodríguez, Magistra
do de la territorial de Valencia, que ocupa el primer 
lugar en el escalafón de antigüedad de servicios de los 
de su categoría.

Dado en Palacio á diez y  seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Grolzard.

Méritos y servicios de D , ■Julián Menéndez de Luarca.

Se le expidió el título de . Abogado en 3 de Agosto de H&9, 
habiendo ejercido la profesión en Luarca cinco años.

En 29 de Diciembre de 1862 se le nombró Promotor fisc^lv 
de Cabuérniga, de entrada:, tomó posesión en 4 de 'Febrerc- 
de 1863.

En 31 de Octubre de 1884, trasladado á la Promotoría fis
cal deCarballo.

En 11 de Noviembre sígoieiííe, nombrado para la de Roa.
En 11 de Agosto de 1835, declarado cesante.
En 4 de Octubre de dicho año se le nombró para la Pro

metería fiscal de Cangas de Tíneo, de la que tomó posesión 
en l.Lde Noviembre siguiente.

En 15 de Febrero de 1866, trasladado á la de CastropoL
Em<6 de Febrer© de 1867, declarado cesante.
En 21 de Diciembre de 18168, nombrado para la de Luarca; 

tomó posesión en I f  de Enero de 1869.
En 16 de Enero de 1871, trasladado á la de Pravia.
En 24 de Abril del misíiao año, á la de Llanes.
En 7 de Mayo de 1874, promovido á la de Cabra, de ascen

so, y sin tomar posesión,
En 12 de Junio de dicho año se le nombró para el Juzga

do de primera instancia de Belmonte (Oviedo), de entrada, 
del que se posesionó en 11 de Julio siguiente.

En 12 de Abril de 1875, trasladado al de Villaviciosa.
En 11 de Marzo de 1878, al de Inflesto de Berbio.
En 18 de dicho mes y año, al de Belmonte (Oviedo),
En 26 de Enero de 1880, al de Bermillo de Sayago; tomó 

posesión en 10 de Abril del mismo año.
En 8 de Dieiembre de 1882, promovido á Santander; tomó 

posesión en 13 del mismo mes.
En 8 de Octubre de 1883, promovido á Magistrado de la 

Audiencia de Benavente; posesión en 7 de Noviembre si
guiente.

En 15 de Noviembre de 1886, trasladado á la de Cuenca; 
posesión en 14 de Enero de 1887.

En 6 de Septiembre de 1889, promovido á Presidente de la 
de Gerona; posesión en 5 de Octubre siguiente.

En 16 de Julio de 1892, confirmado en su destino.
En 24 de Septiembre de 1894, trasladado, á su instancia, 

á Magistrado de la territorial de Valencia; posesión en 24 da 
Octubre siguiente.
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Accediendo á lo solicitado por D. Antonio Pinazo y 
Ayllón, Presidente de la Audiencia provincial de Ge
rona;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la renuncia que por motivos de 
salud lia presentado del referido cargo, declarándole 
cesíMiie con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,.Alejandro Cirolzurd,

Accediendo á lo solicitado por D. Blas Herrero Na
vas, Fiscal de la Audiencia provincial de Córdoba, y  
de conformidad con lo prevenido en los artículos 36 
de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y 24 
de la provisional sobre organización del Poder judicial;

V.■) nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Presidente de 
Sala 'le Audiencia territorial.

D.nio en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA '
El M i;1 ro de Gracia y  Justicia,

Al i u id ro  G ro tz a rd .

Accediendo á los deseos de D. Esteban Gómez y 
González, Presidente de la Audiencia provincial de 
Ciudad Real, electo;

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Revente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado 
de la territorial de Barcelona, vacante por traslación 
de D. Fermín Ximénez.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A lejandro G roh ard .

En nombre de Mi A u gu sto  Hijo el R ey D. Alfon
so Xilí, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia de Ciudad Real, vacante por nombramiento 
para otro cargo del electo D. Esteban Gómez, á Don 
Francisco de Mesa y Graciano, Magistrado de la pro
vine tai de Sevilla, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A lejandro Ctroizard.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIIL y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Sevilla, vacante por haber 
sido también trasladado D. Francisco de Mesa, á Don 
Fermín Ximénez y  González Mascarós, que sirve igual 
cargo en la territorial de Barcelona, donde resulta in
compatible.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A lejandro G rolzardi

De conformidad con lo prevenido en ei art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En. nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 4.° á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Córdoba, vacante 
por jubilación de D. Blas Herrero, á D. Pedro Higue
ras y Sabater, Magistrado del mismo Tribunal, que 
ocupa el núm. 137 en el escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,Alejandro Crroizard.

Méritos y servicios de I). Pedro Higueras Sabater.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 31 de Mayo de 1816.
En 7 de Julio de 1879, nombrado Aspirante al Ministerio

fiscal, con el núm. 65 en la escala del Cuerpo, con el que fue 
propuesto, en virtud de oposición, por la Junta calificadora.

En 9 del mismo mes, nombrado para la Promotoría fiscal 
de Marbella, de entrada; tomó posesión en 31 de dicho mes.

En 4 de Septiembre del mismo año, trasladado á la de Ca- 
zorla.

En 22 de Julio de 1882, promovido á la de Marios,, de as
censo; tomó posesión en 1? de Agosto siguiente.

En 1.° de Enero de 1883, nombrado para el Juzgado á® 
primera instancia- de Mancha Real, de entrada; tomó pose
sión en 22 del propio mes.

En 14 de Noviembre de 1886, promovido al Juzgado* de 
primera instancia de Alcali la Red, de ascenso; tomó pose
sión en 12 de Diciembre siguiente.

En 9 de Noviembre de 1887, trasladado al de Cazalla.
En 24 del mismo mes y año, al de -M art os.
En 15 de Enero de 1889, promovido á 1a. plaza de Teniente 

fiscal de la Audiencia de Antequera, electo.
En 29 del mismo mes y año, nombrado para igual cargo 

en la de Jaén; tomó posesión en 4 de Febrero siguiente.
En 10 de Marzo de 1890, trasladado, á sus deseos, al Juz

gado del distrito del Campillo de Granada; posesión en 8 de 
Abril siguiente.

En 28 de Diciembre de 1891, promovido á Magistrado de la 
Audiencia de Colmenar Viejo; posesión en 15 de Enero 
de 1892.

En 29 de Febrero de 1892, trasladado, á su instancia, á 
Magistrado de la de Manzanares; se posesionó en 28 de Marzo 
inmediato.

En 16 de Julio de 1892, nombrado Magistrado de la de Ba
dajoz, posesión en 24 de Agosto siguiente.

En 12 de Agosto de 1895, trasladado á Magistrado de la de 
Córdoba; posesión en 26 de Septiembre inmediato.

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 34 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 1.° á la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial de Gerona, va
cante por cesación de D. Antonio Pinazo, á D. Rafael 
Hernández Villarejo, Magistrado de la de Córdoba, 
que ocupa el primer lugar en el escalafón de los de su 
clase.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,Alejandro Groizurd.

Méritos y servicios de D. Pascual Hernández Tillarejo.
Se le expidió el título de Abogado en 22 de Julio de 1865, 

habiendo ejercido la profesión en esta Corte desde 10 de No
viembre de dicho año hasta el 24 de Agosto de 1868, y desde 
1.° de Enero de 1869 á 25 de Enero de 1875.

Ha sido suplente de los Juzgados de paz y municipal de 
los distritos de Buenavista y Centro de esta Corte desde 18 de 
Mayo de 1869 á 21 de Enero de 1872.

Ha sido Oficial de quinta clase de Hacienda pública.
En 3 de Agosto de 1868 se le nombró Auxiliar de la clase 

de sextos de la Secretaría de este Ministerio con el sueldo de 
1.000 escudos, tomando posesión en 17 del mismo mes.

En 12 de Octubre de 1868, se le declaró cesante.
En 21 de Enero de 1875 se le nombró Auxiliar de la clase 

de sextos de la misma, tomando posesión en 21 del mismo 
mes.

En 8 de Marzo se le nombró Auxiliar de la clase de quin
tos con 3.000 pesetas de ¡sueldo, p°seskmámdose en 10 si
guiente.

En 2 de Junio de 1879, Auxiliar de la de cuartos con el 
sueldo de 3.500 pesetas, posesionándose en el mismo día.

En 15 de Marzo* de 1883, nombrado Teniente fiscal de la 
Audiencia de lo criminal de Plasencia; tomó posesión en 2
de Abril, siguiente,:En 29 de Junio de 1885, promovido á Magistrado de la de 
Alicante; posesión en 17 de Julio siguiente.

En i  de Diciembre de 1886, trasladado, á su instancia, á 
la de Avila; posesión en 4 de Febrero de 1887.

En 7 de Septiembre de 1895, trasladado, por incompatible, 
á Magistrado de la de Córdoba; se posesionó en 7 de Octubre 
siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo e l Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en el tumo 2.° i  la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Valencia, 
vacante por haber sido también promovido D. Julián 
Menéndez de Luarca, á D. Antonio Jiménez Sanahuja, 
que sirve igual cargo en la provincial de Logroño y  
ocupa el núm. 89 en el escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ochocientos noventa y ocho.
MARIA CRISTINA

B¡1 Ministro de Gracia y Justicia*
Alejandro Csroizard,

Méritos y servicios de D, Antonio Jiménez Sanahuja,
Se le expidió el título d& Abogado en 15 de Julio de 1867 

habiendo ejercido la profesión en Béjar desde esta fecha has
ta su ingreso en la carrera.

En 22 de Enero de 1872 fué nombrado para la Promotoría; 
fiscal de Reinosa, de entrada, de la que tomó posesión en 18 
de Febrero siguiente.

En 29 de Septiembre de 1877 se le trasladó, á su instan
cia, á la de Salas de los Infantes, y no tomó posesión.

En 29 de Octubre siguiente se le nombró, también á su 
instancia, para la de Torrelavega, de la que se posesiono ea 
23 de Noviembre.

En 26 de Julio de 1878 se le trasladó, accediendo á m s  
deseos, á la de San Vicente de la Barquera.

En 20 de Octubre de 1880, á la de Potes, también á su ins
tancia.

En 17 de Octubre de 1881, promovido á la  de Monfortery  
sin tomar posesión,

En 3 de Noviembre siguiente, nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de Jarandilla, de entrada, del que tomó 
posesión en 30 del mismo mes.

En 3 de Abril de 1882, trasladado al de Cabuérniga.
En 12 de Abril de 1883. nombrado para el del Burgo de 

Osma; tomó posesión en 26 del mismo.
En 20 de Marzo de 1884, trasladado, accediendo á sus de

seos, al de Manzanares, posesionándose en 16 de Abril si
guiente.

En 13 de Julio de 1886, promovido á Teniente fiscal de la 
Audiencia de Don Benito; se posesionó en 21 del mismo mes.

En 10 de Marzo de 1890, promovido á Magistrado de la 
Audiencia de Don Benito, mediante propuesta para el ascen
so por el referido Tribunal; posesión en 17 del mismo mes.

En 16 de Julio de 1892, nombrado Magistrado de la de 
Badajoz; se posesionó en 23 de Septiembre del mismo año.

En 7 de Septiembre de 1895, trasladado á Magistrado de 
la de Logroño; posesión en 5 de Octubre siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 3.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Córdoba, va
cante por haber sido también promovido D. Rafael 
Hernández Villarejo, á D. Francisco Fernández Ama- 
ya, Juez de primera instancia del distrito del Salvador 
de Sevilla, que ocupa el primer lugar en el escalafón 
de antigüedad de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

A lejandro G roizard .
Méritos y servicios de D. Francisco Fernández Amaga.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 8 de Noviembre de 1865, habiendo ejercido la 
profesión en Fuente de Cantos desde 1.° de Enero de 1866 has
ta 31 de Diciembre de 1871, pagando primeras cuotas de con- 
tribución.

En 4 de Diciembre de 1868, nombrado Promotor fiscal del 
Juzgado de Fuente de Cantos, cargo que desempeñó hasta 22 
de Diciembre del propio año. Ha sido Registrador interino de 
la propiedad de dicho partido.

En 20 de Noviembre de 1871, nombrado para la Promoto
ría fiscal de Fregenal de la Sierra, de entrada; tomó posesión 
en 11 de Diciembre siguiente.

En 25 de Marzo de 1880, trasladado á la de Purchena.
En 28 de Junio siguiente, nombrado, á su instancia, para 

la de Alburquerque.
En 1.° de Enero de 1883, nombrado Juez de primera ins

tancia de Alburquerque, de entrada; tomó posesión en 22 del 
propio mes.

En 20 de Mayo de 1886, promovido al deMérida, de ascen
so; tomó posesión en 12 de Junio siguiente.

En 11 de Marzo de 1889, promovido en turno 3.° á la plaza 
de Teniente fiscal de la Audiencia de Úbeda.

En 23 del mismo mes, nombrado, accediendo á sus desees, 
para el Juzgado de primera instancia d.e Huelva, posesionán
dose en 17 de Abril inmediato.

En 13 de Septiembre de 1893, trasladado, accediendo tam
bién á sus deseos, al del distrito de la  Magdalena de Sevilla.

En 26 de Mayo de 1896, al del distrito del Salvador de la. 
misma ciudad; tomó posesión m  2 de Junio siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 4.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Córdoba, va
cante por haber sido también promovido D. Pedro Hi
gueras, á D. Antonio Alonso Solano, Juez de primera 
instancia de aquella capital, que ocupa el núm. 67 en 
el escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,Alejandro Groizard,
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M éritos y  ser vicios Je D. Antonio Alonso Solano .

Se le expidió el título <fe Licenciado en Derecho civil y 
«canonice en 4 de Diciembre de M78, habiendo ejercido la pro- 
profesián en Motril seis años, pagando cuota de contribu
ción.

En 12 de Noviembre de 1886, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia do Puebla de Sanabria, de entrada; tomó 
posesión en 16 de Diciembre siguiente.

En 8 de Enero de 1887, trasladado al de Sorbas; tomó po
sesión en 26 del mismo mes.

En 11 de Mayo de 1889, promovido al de Alcira, de ascen
so; tomó posesión en 25 del mismo mes.

En 18 de Noviembre de 1891, promovido en turno 4.° al 
de Leja; se posesionó en 4 de Diciembre.

En 20 de Agosto de 1892, declarado excedente por re
forma.

En 31 de Octubre de 1895 quedó agregado como Magistra
do supernumerario á la Audiencia de Granada; tomó pose
sión en 14 de Noviembre.

En 26 de Mayo de 1896 se le  nombró en turno 3.° Juez de 
primera instancia de Córdoba, posesionándose en 11 de Ju
nio siguiente.

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco de Pau
la Mifsut y Macón, Temiente fiscal de la Audiencia pro
vincial de Cáceres;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so M i l ,  y  como R e in a  Regente del Beimo,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de 
la de Toledo, vacante por defunción de D. Fernando 
Olarría.

Dado en Palacio á diez y  seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MABÍA CRISTINA
JB1 Ministro de Gracia y Justicia,

&!©js&m*Ir© €rr®izardL

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Beal decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Begente del Beino,

Vengo en promover en el turno 1.° á la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Cáceres, 
vacante por traslación de D. Francisco de Paula Mif
sut, á D. Joaquín Llansó y Jacas, Abogado fiscal de la 
de Valencia, que ocupa el primer lugar en el escala
fón de los de su clase.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MABIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justic ia ,

A lejandro €rr®3^aa*d.

Méritos y servicios de D. Joaquín Llansó y Jacas.

Se le expidió el título de Abogado en 25 de Septiembre de 
1869, habiendo ejercido la profesión en Barcelona desde No
viembre de dicho año hasta Abril de 1871, y en Vendrell des
de 1.° de Junio de 1875 hasta 26 de Marzo de 1879.

Ha sido Promotor fiscal y Fiscal municipal de dicho par
tido .

En 19 de Septiembre de 1871, nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de Sort, de entrada; tomó posesión en 15 
de Octubre siguiente.

En 5 de Abril de 1873, trasladado al de Solsona.
En 19 de Noviembre del mismo año, al de Vendrell.
En 12 de Abril de 1875 se le declaró cesante.
En 16 de Febrero de 1877, nombrado para el Juzgado de 

Murías de Paredes, electo.
En 23 de Abril siguiente se le admitió la renuncia que 

hizo de dicho cargo por enfermo, sin perjuicio de volver al 
servicio.

En 26 de Enero de 1880, nombrado para el Juzgado de San 
Vicente de Idobregat, de entrada; posesión en 26 de Marzo del 
mismo año.

En 21 de Marzo de 1881, declarado cesante por renuncia.
En 29 de Marzo de 1883, nombrado Juez de primera ins

tancia de Gandesa; posesionándose en 7 de Abril.
En 29 de Marzo de 1884, trasladado al de Olot; tomó pose

sión en 16 de Abril.
En 12 de Agosto de 1886, promovido á la Abogacía fiscal 

de la Audiencia de Palma, de cuyo cargo se posesionó en 25 
de Octubre siguiente.

En 28 de Enero de 1895 fué trasladado al Juzgado de pri
mera instancia del distrito de San Vicente de Valencia.

En 19 de Noviembre de 1896, nombrado, en virtud de per
muta, Abogado fiscal de la Audiencia de la misma ciudad; 
tomó posesión en 1.° de Diciembre.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Beino,

Vengo en promover en el turno 2.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Logroño, va
cante por haber sido también promovido D. Antonio

Jiménez Sanahuja, á D. Pedro Arias Gago y Blanco, 
Juez de primera instancia de aquella capital, que ocu
pa el núm. 52 en el escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y ocho. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

l le ja iid r o  G rotzard .

Méritos y servicios de D. Pedro A rias Gago.

Se le expidió el titulo de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 7 de Octubre de 1875.

En 7 de Julio de 1879 se le nombró, en virtud de oposi
ción, Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 76 en la esca
la del Cuerpo.

En 24 de Noviembre de dicho año, nombrado para la Pro- 
motoría fiscal de Puerto del Arrecife, de entrada, electo.

En 29 de Marzo de 1880, para la de Agreda, de entrada; 
tomó posesión en 15 de Abril siguiente.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Vicesecretario de 
la Audiencia de lo criminal de Calatayud; tomó posesión en 
2 de Enero de 1883.

En 8 de Octubre de 1883, promovido al Juzgado de prime
ra instancia de Sahagún, de entrada; tomó posesión en 9 de 
Noviembre siguiente.

En 22 de Febrero de 1884, trasladado al de La Vecilla.
En 29 de Marzo siguiente, nombrado para el de Jijona.
En 18 de Diciembre del mismo año, trasladado al de Pie- 

dr ahita.
En L° de Octubre de 1886, al de Riaño.
En 14 de Noviembre del mismo año, nombrado para el de 

Durango.
En 7 de Febrero de 1887, trasladado al de Haro.
En 7 de Agosto de 1888, promovido al de Cervera, de as

censo; tomó posesión en 4 de Septiembre siguiente.
En 24 de Marzo de 1891, promovido en turno 2.° al Juzga

do de primera instancia de Logroño; se posesionó en 23 de
A h ri'l

REALES ORDENES
Ilmo. Sr. En vista del expediente sobre provisión 

del Registro de la propiedad de Quintanar de la Orden, 
de cuarta clase, en el territorio de la Audiencia de Ma
drid, y lo prevenido en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria y regla 3.a del 263 de su reglamento;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha 
tenido á bien nombrar para el expresado Registro de 
la propiedad á D. Eduardo Cedrón Rodríguez, que sir
ve el de Ribadavia, y figura en primer lugar de la ter
na formada por esa Dirección general, en atención á 
las circunstancias de los solicitantes.

De Beal orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Mayo de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y  del Notariado.

Méritos y  servicios de D. Eduardo Cedrón Rododguez.

Se le expidió el título de Abogado en 8 de Agosto de 1885.
Por Real orden de 26 de Julio de 1891 fué nombrado, en 

virtud de oposición, Aspirante á Registros de la propiedad.
Por otra de 23 de Septiembre de 1892 fué nombrado Regis

trador de la propidad de Guía, de cuarta clase.
Por otra de 1.® de Diciembre de 1892 fué nombrado Regis

trador de Ribadavia.
Ha desempeñado interinamente los Registros de Yeste y 

Pastrana.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Valencia de Don Juan, 
de tercera clase, en el territorio de la Audiencia de 
Valladolid, y lo prevenido en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 3.a del 263 de su reglamento;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha te
nido á bien nombrar para el expresado Registro de la 
propiedad á D. Evaristo de la Riva y González Aceve- 
do, que sirve el de Luarca y figura en primer lugar de 
la terna formada por esa Dirección general, teniendo 
en cuenta las circunstancias de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Mayo de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D . Evaristo de la  Riva y González 
* Acevedo.

Se le expidió el título de Abogado en 29 de Noviembre 
de 1887.

Ha ejercido la Abogacía en Oviedo.

Ha sido Secretario suplente de una de las Salas de la Au
diencia de Oviedo.

Ha aprobado las oposiciones al Cuerpo de Aspirantes á la  
Judicatura.

Por Real orden de 26 de Julio de 1891 fué nombrado indi
viduo del Cuerpo de Aspirantes á Registros de la propiedad, 
en virtud de oposición.

Ha desempeñado interinamente los Registros de Avilés y  
Pastrana.

Ha desempeñado dos comisiones del servicio en este Cen
tro, agregado al Negociado del Registro general de actos de 
última voluntad, distinguiéndose por su celo, asiduidad y  
competencia.

Por Real ©rden de 23 de Mayo de 1893 fué nombrado Re
gistrador de la propiedad de Órdenes, de cuarta clase; pose
sionándose el 7 de Septiembre del mismo año.

Por otra de 26 de Marzo de 1894 fué trasladado al Regis
tro de Señorín de Carballino, de cuarta clase.

Por otra de 21 de Diciembre de 1894 fué trasladado al Re
gistro de Luarca, de cuarta categoría.

limo Sr.: En vista del expediente sobre provisi ón deh 
Registro de la propiedad de Castro del Río, de tercera 
clase, en el territorio de la Audiencia de Sevilla, y  !© ■ 
prevenido en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regid 
3.a del 263 del reglamento;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.], ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Castro del Río á D. Juan García Valdecasas, 
que sirve el de Gaucín, y figura en primer lugar de la 
terna formada por esa Dirección general, teniendo en 
cuenta las circunstancias de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Mayo de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D . Juan García Valdecasas.

Se le expidió el título de Abogado en 4 de Septiembre 
de 1882.

Por Real orden de 15 de Junio de 1883 fué nombrado indi
viduo del Cuerpo de Aspirantes á Registros.

Ha sido Registrador interino de Bujalance, Málaga y  
Vich.

Por Real orden de 15 de Junio de 1886 fué nombrado Re
gistrador de la propiedad de Murías de Paredes, de cuarta 
clase.

Por otra de 14 de Octubre de 1886 fué trasladado al de Ga- 
rrovillas, de cuarta categoría.

Por otra de 3 de Mayo de 1889 fué nombrado para el Re
gistro de Hinojosa del Duque, de cuarta clase.

Por otra de 24 de Marzo de 1894 fué trasladado al de Col
menar, de cuarta categoría.

Por otra de 19 de Mayo de 1897 fué trasladado al Registro 
de Gaucín, de cuarta clase.

Ha reformado los índices del Registro de Gaucín y ncua- 
dernado los libros de dicha oficina.

M IS T E R I O  DE L A  GUERRA

R E A L E S  O R D E N E S
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 6 del 

actual, manifestando haberse ofrecido incondicional y 
gratuitamente á prestar sus servicios en Oviedo los 
Doctores en Medicina residentes en dicha capital Don 
Fernando G. Valdés y D. Sabino Asunsola con motivo 
de las excepcionales circunstancias por que atraviesa 
la Nación;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien aceptar tan espontáneo 
como patriótico ofrecimiento, cuyos servicios se utili
zarán en caso necesario; disponiendo se les den las 
gracias en su Real nombre, en el del Ejército y en el 
del Gobierno, y que esta resolución se inserte en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y en el Diario oficial de este Ministe
rio, con el fin de que llegue á conocimiento del públi
co tan ejemplar proceder.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años* 
Madrid 16 de Mayo de 1898.

CORREA

Sr. Capitán general de Castilla la Vieja.

En vista del escrito de V. E., fecha 5 del actual, 
manifestando que el Rector de la Universidad de Gra
nada le significa que los Catedráticos, Profesores clíni
cos de la Facultad de Medicina de la misma, se habían 
ofrecido al Gobierno para desempeñar el servicio de.
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Sanidad militar de aquella plaza en el caso de que las 
necesidades de la Patria los reclamen;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer se les den las gracias 
en su Real nombre, en el del Ejército y en el del Go
bierno por tan elevados sentimientos de patriotismo, 
aceptando desde luego su generoso ofrecimiento, cu
yos servicios se utilizarán tan pronto como las necesi
dades de la Patria los reclamen, y que esta resolución 
se inserte en la G a c e t a  y  Diario oficial de este Minis
terio para que sea de conocimiento del público tan 
ejemplar proceder.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 16 de Mayo de 1898.

CORREA

Sr. Capitán general de Sevilla y Granada.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.; S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la 

Reina Regente del Reino, lia tenido á bien disponer 
que se anuncie á traslación la cátedra de Lengua ale
mana vacante en el Instituto de Valencia.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Mayo de 1898.

XIQUENA

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R eina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se anuncie á traslación la cátedra de Retórica y 
Poética vacante en el Instituto de Cabra.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Mayo de 1898.

XIQUENA
Sr» Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSUEGRA-AL MERÍA

Com isaría R egía.
Cuenta mensual correspondiente á Abril de 1898, expre

siva de la recaudación é inversión de los fondos de la sus- 
crición nacional abierta por Real decreto de 15 de Septiem
bre de 1891.

SECCIÓN PRIMERA 
DEBE

Capitulo primero.
Resultado de la cuenta anterior.

2898.—Abril 1.°—Importe total del Debe en 
31 de Marzo último, según la cuenta publi
cada en la G a c e t a  correspondiente al día 13
del mencionado Abril . . . ..................... 4.299.891 47

Idem 11.—Capital de un deposito 
devuelto por el Tesoro á esta Co
misaría, en virtud de sentencia 
del Tribunal de lo Contencioso oQftíor>
administrativo v • y  • • 18-28b

Idem id.—Por intereses líquidos
del mismo deposito..................  •     ^  475*07

T o t a l  del Dele.... ......................... * 4 318.366*54

SECCIÓN SEGUNDA 
HABER

Capítulo primero.

Resultado de las cuentas anteriores.

Importe total de los gastos formalizados hasta 
fia de Marzo último, según cuenta publi- 
cada en la G a c e ta  de 13 de Abril de 1898 .. 3.914.07o ~o

Capitulo segundo.
[Chulos formalizados en el mes á que la'presente 

cuenta se refiere.

ar tículo  1.°
Pur los imputables á la Administración central.

1898. — Abril 9. — Satisfecho 
con cargo á la cuenta de 
«Gastos de material del ser
vicio general», por el arrenda
miento en el citado Abril 
del cuarto que ocupan las ofi
cinas centrales, según recibo 
j  libramiento núm. 1.663... 135*42

Mam 30.—Idem con aplicación

Pesetas.

á «Personal del servicio gene
ral», por haberes y gratifica
ciones devengados en el refe
rido mes, según nóminas y 
libramiento núm. 1 .665 ..... 1.515

Idem 30.—Idem con imputación 
á «Gastos de material del ser
vicio general», en el mismo 
período, según cuenta y jus
tificantes que acompañan al
libramiento núm. 1.666........  12*40

  1.662*82
ARTÍCULO 2.°

Por los gastos correspondientes á la Administra-
don de Almería.

OMisr&cioues formalizadas á la expresada Administra
ción por gastos imputables á la primera quincena 

de Abril último.

1898. — Abril 29. — Satisfecho 
con adeudo á la cuenta de 
«Terrenos adquiridos en Al
mería por cuenta del Estado», 
según justificantes y libra
miento núm. 1.664 ................ 3.699*85

------------ '-----  3.699*85

T o ta l gastado y formalizado   3.919.438*92,

Capitulo tercero.
Resistencias.

En el Banco de España, Ma
d rid .................. ....................  366.089*52

En la Sucursal del id., en Al
mería.  ....................  26.223*13

En poder del Habilitado cen
tral.......................................... 243*09

En id. del Alcalde de Almería. 5.000
En id. de la Administración de 

Almería, por efectivo y docu
mentos á formalizar................  1.371*88

------------------------—  398. 927*62

T o ta l del Haber..............   4.318.366*54

Madrid 15 de Mayo de 1898.=Manuel áe Eguilior.
Está conforme con los asientos de los libros y documentos 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri
ta en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de 1891 .=E1 Interventor de la Comisaría Regia, A. de Ala
guno.

MINISTERIO DE MARINA

Capitanía general de Marina del Departamento 
de Ferrol.

Establecidas las defensas submarinas de esta ría, queda 
prohibida la entrada en ella para, toda elase de Buques du*~
rante la noche. , ,

Para verificar la entrada de día los bmques qne: 1© deseen,, 
con la bandera de práctico izada, se aguantarán milla>
de distancia de la línea que determina la enfilación de la. 
Muela del Segaño y Punta Barbeira. _ ,

En caso de que el mal tiempo ó cualquier otra circuns- 
ancia dificultase esta maniobra ó la salida del Practico, les 
buques podrán seguir para dentro del puerto eon la veloci
dad moderada cuando el vigía del Segaüo ice una1 bandera-

aZUFerrbl 28 de Abril de 1898.= Alejandro Arias Salgado.= - 
Hay una rúbrica.=Hay un sello que dice: Capitania generan 
de Marina del Departamento de Ferrol T .. , „  w

Madrid 8 de Mayo- de 1898,—E copia,—El Jete de E. ML 
G., P. E., Antonio Terry. í£

A V IS O  A  L O S  N E V E G A N T E S   

D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o .

GRUPO 106.-13 BB MAYO DE 1898
En euanto se reciba á bordo*este avis® deberán» corregk»* 

los planos, cartas y derroteros- correspondientes.

OCÉANO ATLÁN1ICO DE3L NORT®
Estados- Unidos..

Boya de campana qfne séllala el banco Plnin. Beaeh-. 
Interrupción de la señal dte niebla del fas» .del bañe® 

Plum Beaeh (Babia de Narragansett).
(Avis aux Navigateurs, núm. 831541. París, 18984

Núm 6 5 8 ,1898.—Se ha fondead® en la eoata W. de la 
uasaW de la bahía de N&rragansett una ioya de eampma, 
tintada de nem'o, destinada á señala® el banco Plum Beach, 
T cu a l s e  e Z e ú tra  á unos 180» en el S. 33» E. del faro del

baILa Sm“ anaadí niebla del faro de Plus® Beach Shoal ha 
dejado de funcionar.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 146.
Carta núm. 588 de la sección IX.

Francia.
Cambio de color de las boyas de aparejar de Port-Breton 

(Isla de Yeu).
(Avis aux Navigateurs, núm. 83/537. París, 1898.)

Núm 659, 1898.—L&s boyas para espiarse y aparejar, 
fondeadas en la entrada de Port-Breton, que estaban pintadas

á fajas alternativas rojas y negras, se han pintado de blanco.

Carta núm. 150 a. de la sección II.

Canal de la Mancha©

Islas Británicas (Inglaterra)©

Modificaciones proyectadas en los sectores de ilumina
ción de la luz del castillo de Southsea y cambio de
lugar de la boya Spit Refuge.

(Notice to Mariners, núm. 174. Londres, 1898.)

Núm. 660, 1898.—-El 19 de Abril de 1898 debe haberse 
modificado la luz del castillo de Southsea, que ilumina con 
luz roja del S. 4o E. al S. 5o W. (9o); verde del S. 5o W. al S. 
67° W. (62°), y oscurecida al E. del S. 4o E.

El sector rojo actual conduce por entre las boyas exte
riores.

La luz no ha sufrido otras modificaciones.
Situación aproximada: 50° 46' 35" N. por 5o 7' 5" E.
En la misma fecha, la boya de campana Spit Refuge ha 

sido trasladada á 50“ en el S. E. en 8m,8 de agua en bajamar 
de sizigias á 3,1 cables al S. 78° E. del faro del puerto Spit y 
al S. 8o W. de la luz del castillo de Southsea.

Cuaderno de faros núm. 4; pág. 20.
Carta núm. 207 de la sección II.

Francia.

Sustitución temporal de la luz de la esclusa de Oyes- 
treham por una luz provisional.

(Avis aux Navigateurs, núm. 83/536. París, 1898.)

Núm. 661,1898.—La luz fija, de horizonte, blanca, esta
blecida en el terraplén situado al E . de la esclusa de Oyes- 
treham, ha sido sustituida temporalmente por otra de las 
mismas características izada á 15“ sobre el nivel de las plea
mares en el extremo de un mástil implantado en el terraplén 
situado al E. de la esclusa, á 190“ al N. de la torre de la luz 
momentáneamente apagada.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 144.
Carta núm. 558 de la sección II.

O C É A N O  Í N D I C O  

G olfo de B engala.

Sandlieads y B io  H ouglI.

Estación permanente del faro flotante Pilot*s Ridge.

(Notice to Mariners, núm. 178. Londres, 1898.)
Núm. 662,1898.—El faro flotante Pilot*s Ridge que has

ta ahora no se fondeaba anualmente más que del 15 de Marzo 
al 31 de Octubre, permanecerá en su estación durante todo el 
año desde el 1.° de Noviembre de 1898.^

La luz de bengala que se quemaba a bordo del faro del 1.® 
de Noviembre al 14 de Marzo de cada ano, no se encende
rá más.

Situación aproximada: 20° 51' 40" N. por 94® 4' 15" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 82.
Carta núm. 523 de la sección IY.

Cambio en proyecto de la característica de la luz del 
faro flotante del canal Lower Gaspar.

(Notice to Mariners, núm. 178. Londres, 1898,)

Núm. 663, 1898.—El 31 de Octubre de 1898 la luz del faro 
flotante Lower Gaspar se cambiará de fija, blanca, en luz do 
%n armo de dos destellos Mancos cada minuto (destello, 10 se
gundos; eclipse, 10 segundos; destello, 10 segundos; eclipse,
30 segundos). „ . . . , ,

Se seguirán encendiendo luces de bengala en este faro.
Situación aproximada: 21° 26' 0" N. por 94° 19' 20 ' E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 82.
Carta núm. 523 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Hueva Zelanda.—Isla del Morte.

Restos de buque al S. de Tiri Tiri Matangi, golfo 
de Hauraki.

(Notice to Mariners, núm. 187. Londres, 1898.)

Núm. 664,1898.—Según aviso del Gobierno de Nueva Ze
landa, con iecha 2 de Febrero de 1898, el buque WaiJemata sQ 
ha sumergid© en 28m de agua, á 4 millas al S. 28 W. del 
faro de Tiri Tiri Matangi. Se ha fondeado una boya de me* 
rro, pintada de negro, cerca de los restos, cuyos palos

Situación aproximada: 36° 40' 10”  S. por 178° 54' 45”  W.

Carta núm. 604 de la sección 1.
El Jefe, Félix B a st a b r k c h h .

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.

Por acuerdo del Consejo de gobierno, se pone en circula- 
ción una nueva serie de billetes de 1.006 pesetas, que lleva 
fecha de 1.° de Mayo de 1895. . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Mayo de 1898,=^E1 Secretario, Juan, Mo

rales y Serrano.
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S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

Estados relativos á las inhanaaeioBes aatorisadas por el Ayuntamiento de esta Corte e> el día 19 de 11 ayo de 189Í.

Relaoión individual de las inhum aciones.

NOMBRES
Mol.

EDAD

Meses. rnm.
ESTAD© ENFERMEDADES DOMICILIOS

p. Manuel Fernández . . . . . .  ..........«,.................. • • 2 y y Párvulo............. Sarampión.......................................... Amparo, 54.
Leopoldo Masdeyall.............................. ............ »•» 1 y y Idem.................. Grippe..................................................... San Juan 44.
Pablo Santandreu................................... .......... . 1 > y Idem................... Escarlatina.............................................. Tutor 45.
Fermín Jorguera................ .................................. . 49 y . J» Casado............... Tuberculosis pulmonar............................ Bailén, 35.
Enrique G il.......... ».•••••••• ................................ 44 > y Idem................... Idem...................... ............................... Hosnital de la Prinpftcííi
Manuel Huecas................................................ . 44 > J> Idem............... Idem........................................................ Pradera del CJo'rrppMrlnr
Teófilo Lussón........ . . . » ........... ........................ . 62 > y Idem................... Cáncer del hígado.................... ..............

o. i u>u,viu UvA v/Ul X IUU1 j XÜ*
Claudio Coello, 96.

Antonio Ruiz................................. •........• •........... 48 » y Viudo. Epitelioma laríngeo................................. Hospital Provincial.
Diego Iglesias ........................................ 65 y y Idem................... Cardiopatía... ....................................... Plaza del Rastro 9.
Pedro Chamorro..................... . .......... ............ 76 y y Idem............... Hipertrofia cardíaca............ ................... Nuncio, 9.
Lucas Pascual Segovia. . . . . . . . . 56 y y Casado .............. . Insuficiencia m itral................................ Viriato, 7.
Hipólito Nicolao................ ...................••••.......... 37 y > Idem .................. Cardiopatía.............................................. Arrovo de Embaladores 11
Juan Martínez .......................................... •»•••••• 59 y Soltero................ Idem........................................................

XA.A 1VJ \J Uw -LJJUUL KJiX 1 U»UU1 IX.
Hospital Provincial.

José María Peña ................. .................... • . ......... 2 y y Párvulo............... Bronquitis capilar............... ................... Jacometrezo, 33.
Benigno Jiménez •••.••••o............. 61 » y Viudo................ Enfisema pulmonar.................... ............ Hospital Provincial.
Damián Sánchez.......... ...........................••••.••• » » y > Hemorragia cerebral............... ................ Depósito judicial.
José María González. •••••.......... 72 y y Casado............... Esclerosis cerebral................................... Costanilla de San Andrés, 27.
Antonio M oza ....................... • ............................ 4 y > Párvulo............... Meningitis............................................... Don Ramón de la Cruz, 16.
Eduardo Muñoz .......................... ................. . 3 y > Idem ................... Idem........................................................ Olózaga, 6.
Agustín Ortego ...................... ............... . 20 » y Soltero................ Anemia aguda......................................... San Leonardo, 4.
Manuel Martínez. ................................................. 29 y Casado............... Muerte violenta....................................... Corredera baja, 11 (judicial).

Feto masculino....... .................................................... y » y > > Solana, 4.
Mean........................ ............ ................................. y » y y Fuencarral, 129.

Doña Josefa Castaño. 10 y y Adulto............ Sarampión............................................... Asilo de las Mercedes.
Elisa Pérez........ ................. ............ ............... 1 » > Párvulo.............. Idem................ ............................. ......... Rivera de Curtidores, 23.
Faustina Balugo.• ............................................ 19 y y Soltera................ Fiebre tifoidea....................................... Hospital Provincial.
Francisca Alvarez............................................. 31 y Idem................... Pulmonía grippal.................................... Leganitos, 28.
Bita Esteban............................ 5 > y Párvulo............... Difteria.................................................... Méndez Alvaro, 16.
Josefa Porto. . . . . .  ................................... 28 » y Soltera................ Tuberculosis pulmonar....... Hospital Provincial.
Patrocinio Jiménez. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . 72 y y Viuda............ Carcinoma de la mama........................... Serrano, 20.
Elisa Bertrer.. ........................................................... 49 y y Soltera................ Cardiopatía............................................. Habana, 3.
Elena Gutiérrez .. ........................ ................... 1 y y Párvulo.............. Bronquitis capilar................................... Don Juan de Austria, 11.
Antonia de Prada........ .................................... 1 > » Idem................... Idem.......................................... ............ Travesía de la Comadre, 6.
Bamona Lenza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 Idem...... . Broncopneumonía............... ................... Amparo, 31.
Josefa Fernández............ . 30 > y Casada.......... •.. Pleuropneumonía.................................... Jacometrezo, 33.
Teresa Seco....... ................................. . 50 » Idem.............. . Hepatitis................................................. Cardenal Cisneros, 9.
Concepción Miranda•••••• . . . . . . .......... ........... 16 » Soltera................ Meningitis............................................. San Vicente, 10.
Nicolasa Sanz................................................... 1 y y Párvulo.............. Eclampsia.......  ..................................... Ronda de Toledo, 20;
Vicenta Soto... 1 » y Idem........... Idem. Sandoval, 16.
Consuelo Bumbau................. .......... » 3» 5 Idem. ............ . Atrepsia............................... ................. Mesón de Paredes, 90.
Juana Parra........ ................................. ......... 49 » y Casada. ••........... Uremia.............................................. . Hospital Provincial.
Perfecta Cañas.............. ................................ . y y > Asfixia....... ............................................ Dep sito judicial.

Feto femenino............................................................. y » » > > Cervantes, 16.

R e s u m e n  p o r *  o a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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MINISTERIO DE FOMENTO

D ire cció n  g en e ra l d e  In stru cció n  p ú b lica .
'Se halla vacante en el Instituto de Valencia la cátedra de Lengua alemana, dotada con el sueldo de 2.500 pesetas anuales, la cual, correspondiendo ai turno de concurso, se anuncia previamente á traslación conforme á lo dispuesto en Real orden de esta fecha, á fin de que los Catedráticos numerarios de Instituto que deseen ser trasladados á la misma, los excedentes y los comprendidos en el art. 1*7*7 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio e n  l a ‘G a c e t a  b e  M a d r i d .Sólo podrán aspirar 'á dicha cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el título científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á esta Dirección general por conducto y con informe del Director del Instituto en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza, por conducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido últimamente.Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.Madrid 6 de Mayo de 1898.=E1 Director general, V. Santamaría.
Se halla vacante en el Instituto de Cabra la cátedra de Retórica y Poética, dotada con el sueldo de 3 000 pesetas anuales, la cual, correspondiendo al turno de concurso, se anuncia previamente á traslación conforme á lo dispuesto en Real orden de esta fecha, á fin de que los Catedráticos numerarios de Instituto que deseen ser trasladados á la misma, los «excedentes y los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el título científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á esta Dirección general por conducto y con informe del Director del Instituto en que sirvan, y los que no estén en el ' ejercicio de la enseñanza, por conducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido últimamente.Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias, lo cual se advierte para que láñ Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente. '   ‘Madrid 6 de Mayo de 1898.=E1 Director general, V. San- S; amaría,.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 del actual, j  cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 2 del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de.la construcción de la carretera de Alcantarilla de Alberite al puente de Mayorga, ¡provincia de Valladolid, cuyo presupuesto de contrata es de 1209.181‘63 pesetas. ~La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Yalladolid.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 27 de Junio próximo, y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía  para tomar parte en la subasta será de 10.500 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber Tealizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de -que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 14 de Mayo de 1898. =E1 Director general, D. Arias <de Miranda.
Modelo de proposición*

D. Ná N., vecino d e  , según cédula personal núm  .enterad© del anuncio publicado m u  focha 14 r|p Mriyo ultimo 
y , de las condiciones y  requisitos que se exigen para In adiadle ación un pública subasta de las obras de crjastnicciíjji de la  carretera de A íeantarilla de Alberite al puente de Maf orga, en la provincia de Va lia ti ©lid so t ompromete a tomar si s i  cargo la elocución de las mismas, con estricta sujeción i  \m  ! expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e   |

(Aquí la proposición qae se hagu, admitiendo ó mejoran- ¡j do lisa y  llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que «era desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada- ¡ mente la cantidad, en pesetas y  céntim os escrita en letra, por j la que se compromete el propon ente á la ejecución de las obras, \ así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) \
(Fecha y  firma del proponente.) I

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 del actual, 6 y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto j de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 2 del próximo mes de Julio, á la una la tarde, para la j adjudicación en pública subasta do las obras de nueva cons- J trucc;ón (í¡-1 trozo 2.° de la carretera de Ramacastañas á San j Martin de VhI deiglesias, en su .acción de Ramacastanas á \ 
Oasavieja provincia de Avila, cuyo presupuesto de contrata i es de i 29.095*70 pesetas. \
j  sumista se celebrará en los términos prevenidos por I b i instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la * Dirmeion general de Obras públicas, situada en el local que . ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto,

para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Avila.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 27 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m ismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la cla<e 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 6.300 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 14 de Mayo de 1898.=E1 Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

¿ D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......'{ enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Mayo último ¡ y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad- I judicación en pública subasta de las obras de nueva construc- * cíón del trozo 2.° de la carretera de Ramacastanas á San Martín de Valdeiglesias, en su sección de Ramacastanas á Casavieja, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,,por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete eí proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 12 del actual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 do Entro de 189b, esta Dirección general ha señalado el día 2 del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para laadjudic icion en pública subasta de las obras de nueva construcción di 1 trozo 1 / de la carretera de la de Villacastín á Vigo en Pórtela á Fornelos de Montes, provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto de contrata es de 174,959 pesetas 89 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de, Pontevedra.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 27 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de ia Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte, en la subasta será de 8.700 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 14 de Mayo de 1898.—El Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Mayo último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de nueva construcción del trozo 1.° de la carretera de Villacastín á Vigo en Pórtela á Fornelos de Montes, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advírtíendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 del actual, y cumplirlo*, todo* Jíh rr fjuu jIia que previene el Real decreto de 8 de Muero de 18915, esta Di rece ion general ba señalado el día 2 del próximo mes de Julio, n Je una de la tarde, para la afJjiiüJiiíMiciíífi mis publica * u Liria de Jas obra** de nueva cons- t r«¡ir r i ó f i del t r oto J , "J de 1 a e nm U  r n de la a ve ni da derecha del p¡iimite di 1 ¡PíMgfj Hjtire Ja n a  del Burgo á empalmar en Abegondo con la de Hervás al puerto de Fontán, provincia .. de Cor illa, cuyo presupuesto de contrata es de 180.427*31 pesetas.La subasta se celebrara en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Coruñíi.
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 27 de Junio próximo, y en todos los Gobiernes civiles de la Península, en los mismos días y  horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel seLado de la clase 12. g arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía paro tomar parte en la subasta será de 9.100 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse ó. cada pliego el documento que acredite haber ' realizado el de pósito del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones A uales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 14 de Mayo de 1898.=E1 Director general, D, Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ....... según cédula personal numero ......   enterado del anuncio publicado con fecha 14 do Mayoúltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de nueva construcción del trozo 1.° de 1a, carretera de la avenida derecha del puerto del Pasage sobre la ría del Burgo á empalmar en Abegondo con la de Hervás al puerto de Fontán, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula»)-.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta de reparación de tem plos del O bispado  

de Zam ora.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 á hril, se ha señalado el día 13 del. próximo mes de Junio, á Gs m ee y media de la mañana, para la adjudicación en púbMm subasta de las obras de reparación del convento d® Ca ^mhtas l Descalzas de Toro, bajo el tipo del presupuesto de oí rata, ; importante la cantidad de 6.015 pesetas con 71 céntbm \ La subasta se celebrará en los términos prevenirte en la instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana, en el Palacio episcopal, hallGuo^e de manifiesto en la Secretaría de la misma, para cono-M-mato del público, los planos, presupuestos, pliegos de connuñones- y Memoria explicativa del proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consignarse previamente, como garantía para tomar parte en esta subasta, la cantidad de 300 pesetas con. 78 céntimos en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29. de Agosto de. 1876. .A cada pliego de proposición deberá acompañar A o cu- mentó que acredite haber verificado el depósito del nu que previene dicha instrucción.Zamora 13 de Mayo de 1898. ==E1 Presidente accidental de la Junta, Doctor Francisco Mar sal.
i
j . . Modelo .de.proposición.
' D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicad©con fech a  de ...... y de las condiciones que se exigen parala adjudicación de las obras d e    se compromete á tomará su cargo la construcción de las mismas, con estríete sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por U. cantidad d e ...... (Fecha y firma del proponente.)

N o t á . Las proposiciones que se hagan serán adroit.ie.nd® ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el a nuncio; advirtiendo que será desechada toda proposición en que n© se exprese determinadamente, la cantidad en. pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la ejecución de las obras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Abril, se ha señalado el día 14 del próximo mes de Junio, á las once y media de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación del convento de religiosas de Santa María la Real de las Dueñas, de esta ciudad de Zamora, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 4.279 pesetas 96 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana, en el Palacio episcopal, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consignarse previamente, como garantía para tomar parte en esta subasta, la cantidad de 213 pesetas con 99 céntimos en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agost© de 1876.A cada pliego de proposición deberá acompañarse el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción.Zamora 14 de Mayo de 1898. =  El Presidente accidental de la Junta, Doctor Francisco Marsal.
Modelo de proposición.

D. N. N-, vecino d e    enterado del anuncio publicadocon fech a  d e  y de las condiciones que se exigen parala adjudicación de las obras d e  , se compromete á tomar ásu cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...... (Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa ©1 proponente á la ejecución de las obras.

E s t a c i ó n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .
Telegramas recibidos en el día de la feché y detenidos m  dúko 

0/lcina per ne encentrar á sus destinatarios, pm tos de denos proceden y sus nombres y domicilios.
düNTEAL

Amsterdam.—Cohén, Hotel Europa, Boquería.TAnñon ruAnn. Montara. 14. TvrinCÍT)al.



Gaceta de Madrid.—Núm. 138 18 Mayo 1898  679
Cáceres. —Rafaela Ojeda, Mesón de Paredes, 51.
T r  iodo.— Manuela Pérez, ídem, 6, bajo.
Ira n .—A ntonia Suárez, Lista de Telégrafos.
■Coruña.—Joaquín Vivero, ídem.
Burgo de Osma.—A ngel Carretero, ídem .

SUR

V illam anrique.—Antonio Moreno, San Juan, 58. 
A lm adén.—María Mediavila, Zurita, 44.
Aliaodóvar.—Sr. Valcárcel, Magdalena, 42.

ESTE

M elilla.—Harrabal, L ista, 18.

NOROESTE

Cartagena.—A ntonio A leante, Ferraz, 2.

E . MEDIODIA.

Guadalajara.—E m ilio Inaste, Pacífico, Colonia, Jardín, 7.
Madrid 17 de M ajo de 1898.=E1 Jefe del cierre, Suceso

Martínez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Juzgados de prim era  i n s t a n c i a .

ALBACETE I

I). M iguel García Albero, Juez de instrucción de este par
tido .

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Fernando Palencia Honrubia, natural y vecino de Tobarra, 
casado, jornalero, de unos cuarenta años, de estatura baja, 
delgado, color trigueño, pelo negro anillado^ barba clara 
casto ñ a ,  nariz afilada, ojos negros, boca pequeña, que viste 
traje de paño del país á cuadros azules y negros, gorra blan
quinosa y alpargatas, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción  
de la  presente en la G a c e t a , comparezca ante este Juzgado á 
resp onder de los cargos que le resultan en causa que se le s i
gue sobre estafa; bajo apercibimiento que no hacerlo le para- : 
rá el perjuicio que haya lugar. \

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan a la busca y  5 
conducción á estas cárceles del referido sujeto.

Bada en Albacete á 3 de Mayo de 1898.=M iguel García. =  . 
Por su mandado, José García. J—2683 !

FALSET i
. Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción de esta  

vil) m partido.
B v > presente se cita y llam a al procesado José Foich  

Mar , vecino que ha sido últim am ente del pueblo de Prat-
d ip ? , myo actual paradero se ignora, á fin de que en el tér
m ino de seis días, contados desde la inserción de esta requi- ‘ 
sitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado al objeto de practicar cier
ta  diligencia en el sumario que contra el mismo se ha segu i
do sobre hurto; apercibiéndole que en caso de incom parecen- 
cia le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar, y  será 
declarado rebelde. f

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori- : 
dados v agentes qus componen la policía judicial, procedan á 
la  brisca y captura del procesado referido José F@lch Marco, 
conduciéndole á las cárceles nacionales de este partido, don- 
de quedará á mi disdosición. j

Dada en Falset á 2 de Mayo de 1 8 9 8 .= J. Eduardo Tor- j 
m o .= I)e  su orden, Joaquín Canelles. J—2684 ;

GRANADA—CAMPILLO ¡

D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción del 
distrito del Campilo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
‘Francisco Alvarez Alonso, vecino que fué de Pinos Genil, cu
j a s  circunstancias y paradero actual se ignoran, á fin de que 
dentro del término de veinte días, á contar desde la publica
ción d e este llam am iento en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue sobre contrabando; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas  ̂las A utorida
des civiles y m ilitares é individuos de policía judicial se sir
van proceder á la busca y captura del Francisco Alvarez, po
niéndolo en las cárceles de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

fiada en Granada á 29 de Abril de 1898.=R eynaldo Espo
nera .=P or mandado de S. S ., F élix  Rodríguez. J—2685

GUADALAJARA

En virtud de providencia de este día, dictada por el señor 
D. José María Espuñes, Juez de instrucción de este partido, 
en censa crim inal con motivo del robo cometido la noche del 
5 al 6 de Marzo en la casa de D. Domingo Madridejos, A dm i
nistrador de la cárcel de este partido, ha acordado se cite á 
Ignacio Orbaiceta España, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este 
Juzgado, á objeto de recibirle declaración en dicha causa y  
pueda contestar á los cargos que le resultan; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Guadalajara 25 de Abril de 1898.=E 1 actuario, M iguel 
V alentín . J—2686

LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza por térm ino df; 
diez días, á contar desde la inserción de la presente req u isi
toria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a
d r id ,  á  dos hombres, tratantes en caballerías, que se nombran  
compadres, vecinos al parecer de Ecija, uno de ellos de esta- 
tu raregu lar , como de cuarenta anos de edad, grueso, m ore
no, vestido de chaqueta y pantalón de jerga, sombrero ala  
ancha blanco, y  el otro como de treinta á treinta y tres anos 
de edad, bajo, moreno, y viste chaqueta clara de paño y pan
talón de pana, sombrero blanco de ala ancha, los que en el

día 31 de Octubre últim o llegaron á la posada de Montema- 
yor con dos m uías, dos yeguas y una m uleta, manifestando 
que iban vendiendo dichas caballerías, y  entrando en trato 
con el posadero de dicha posada, llamado Salvador Garrido 
Blanco, le vendieron á éste uno de los dos m ulos que lleva
ban, el cual es de mediana estatura ó alzada, pelo castaño, 
topino de los cascos de atrás, quebrado de piernas, hierro 
confuso en un k d o  del pescuezo y cerrado, en la cantidad de 
177 pesetas 50 céntim os, para que comparezcan á prestar de
claración en causa que se sigue sobre hurto, el cual fué su s
traído en el día 27 del mencionado mes de Octubre de la po
sada que hay á la salida de esta ciudad, habiendo encontrado 
la expresada caballería en poder del Salvador Garrido, por 
compra que hizo á dichos individuos; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dichos individuos, y habidos que sean los pongan á 
disposición de este Juzgado, con las seguridades conve
nientes.

Dada en Linares á 3 de Mayo de 1898.=Lorenzo Cuadri- 
llero .= P or  su mandado, Manuel Martín. J—2687

MADRID—AUDIENCIA
Sentencia.—En la v illa  y Corte de Madrid, á 21 de Febre

ro de 1898, el Sr. D. Baldomero Gullón y López, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta capital, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, habiendo 
visto los presentes autos declarativos de mayor cuantía, pro
movidos por el Procurador D. Cirilo Díaz y Zaragozano, á 
nombre de D. Eustaquio Mercado de Peñalosa y Valdés, m a
yor de edad, casado, vecino de esta Corte, representado hoy 
por el Procurador D. Luis Soto y Hernández y defendido por 
el Letrado D. Tomás Curiel y Arias; y como coadyuvante del 
actor, D. Jerónimo Cabrero Garcimartín, casado, mayor de 
edad, jornalero, vecino de Monte Rubio en la provincia de 
Segovia, representado por el Procurador D. Hilario Dago y 
defendido por el Abogado D. Juan Rincón y Sánz, contra 
Doña Encarnación de las Heras y Martínez, mayor de edad, 
viudas propietaria, por sí y_en representación de"su hijo m e
nor D. Francisco Javier; Dona Matilde de Mercado y de las 
Heras, mayor de edad, soltera, sin profesión; Doña María Jo
sefa de Mercado y de las Heras, mayor de edad, casada con 
D. Francisco de A sís San Martín; D. Alberto Mercado y de 
las Heras, mayor de edad, casado, Abogado, los cuatro pri
meros vecinos de esta Corte, así como el último; herederos 
de D. A gustín  Mercado y Mateos; D. Camilo Jorge de Merca
do, de treinta y ocho años, casado; D. V icente de Mercado 
Benito, de cuarenta y  cuatro años de edad, casado; D. Pedro 
de Mercado Benito, de cuarenta años de edad, casado, labra
dores y vecinos de Lastras del Pozo, provincia de Segovia, 
partido judicial de Santa María de Nieva; D. Anacleto de 
Mercado Benito, de treinta y siete años de edad, casado, pro 
pietario; Doña Tomasa Murugan, de veintinueve años, pro
pietaria, viuda de D. José de Mercado Benito, representante 
legal de su hija menor Doña Constancia de Mercado Maru- 
gán, vecinos del pueblo de San García, de la m ism a provin
cia y partido; D. Eugenio García Maroto, de treinta años de 
edad, labrador, viudo de Doña Eugenia de Mercado y Benito, 
como representante de los hijos menores de ambos, Doña Leo- 
nídez y D. Andrés García de Mercado, vecinos del pueblo de 
Cobos, de igual provincia y partido que los anteriores; Doña 
Flora de Mercado y Benito, casada, de treinta años, dedica
da á sus labores, vecinos de B elisa en la propia provincia y  
partido; D. Mariano Galicia de Mercado, de cuarenta años 
de edad, casado, Abogado; Doña Encarnación Galicia de Mer
cado, de cuarenta y dos años, casada, ocupada en sus labo
res, hijos y  herederos de D. José G alicia Domingo Mercado; 
Doña Eugenia de Mercado y Mateos, de setenta y cuatro años 
de edad, viuda, propietaria; Doña A gustina Galicia Domin
go, de setenta y cinco anos, viuda, propietaria; D. Marcelo 
Lainez Ortiz de Paz, de cincuenta y cinco años, Perito agrí
cola, como representante legal de su hija menor Doña Ma
nuela Lainez Nieva, vecinos de la ciudad de Segovia; Doña 
Eusebia Muñoz Galicia, de cuarenta y tres años, cesada, ve
cina de Garcillán, en la provincia de Segovia, representados 

I todos por el Procurador D. José Arana y Moraita y defendí- 
í dos en la actuali ad por el Letrado D. Francisco'Silvela, y  
’ los estrados del Juzgado por la rebeldía de los herederos de 

de Doña Tomasa Benito Maroto sobre petición y distribución  
de herencia.

Fallo que debo absolver y absuelvo á todos los demanda
dos en este juicio de la demanda que contra ellos interpuso  
D. Eustaquio Mercado de Peñalosa y Valdés, á la que coad
yuvó D. Jerónimo Cabrero Garcimartín, im poniéndose á es
tos dos ú ltim os y por m itad las costas que causaron á dichos 
demandados. Se dejan sin  efecto las anotaciones que se ejecu
taron en este juicio en bienes de la propiedad de citados de
mandados, así como la intervención que se puso en virtud de 
lo resuelto por la  A udiencia del distrito sobre el coto redon
do, conocido con el nombre de Monte de las Lastras, soto co - 
nocido por el Prado Grande, Prado de la M agdalena y Redel
ga, sitos en el térm ino de las Lastras del Pozo y del Encinar, 
y luego que sea firme esta sentencia, líbrense los oportunos 
exhortos á los Juzgados correspondientes para que tengan lu 
gar las cancelaciones de las anotaciones expresadas y a lza
miento de la intervención que se dejan acordadas, y por la  
rebeldía de las personas que pudieran tener interés en este 
juicio, y que fueron emplazadas por medio de los periódicos 
oficiales, por desconocerse cuáles fuesen, notifíqueseles esta  
sentencia por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , Diario oficial 
de Avisos de esta Corte, Boletín oñeial y sitios de costumbre de 
este Juzgado, para lo que se librará por el actuario las co
rrespondientes copias de la  cabeza y parte d ispositiva de la  
m isma,

Así por esta la m ía, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firm o.=Baldom ero Gullón.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia  
por el Sr. D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera 
instancia dol distrito de la A udiencia de esta Corte, estando  
celebrándola pública hoy 22 de Febrero de 1898, de que yo el 

; Escribano doy fe .= Ante mí, P. H ., Julio del Campo.»
Y en cum plim iento de lo mandado en la  parte d ispositiva  

de la sentencia copiada, notifico la m ism a por m edio de la  
presente á las personas que pudieran tener interés en el l i t i 
gio, que fueron emplazadas por los periódicos oficiales, por 
pesconocerse cuáles fueran, para que dentro del térm ino le 
gal usen de los derechos que les concede la ley; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya  
lugar; y á fin de que tenga efecto la notificación indicada, 
expido la presente copia para su  inserción en la  G a c e l a .

Madrid 12 de Marzo de 1898.—El Escribano, P . H. del Li- 
. cenciado Lozano, Julio del Campo, 177— p

; MADRID—CONGRESO
D. José A guilera Melóndez, Juez de primera instancia y  

de instrucción del d istrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llam o y  emplazo á Josefa Rodríguez 
A lvarez, hija de D om ingo y Ramona, d¡@ trein ta  y ocho años 
de edad, viuda, asistenta, que decía habitar en la calle de 
Rodas, núm . 6. principal, para que' en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta  requisitoria  
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en mi sala  
audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, ca lle  del Gene
ral Castaños, con el objeto de notificarla el auto dictado en  
la causa que contra la m ism a se instruye sobre hurto  de l i 
las en el Parque de Madrid; apercibida que de no verilear lo  
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l m ism o tiem po ruego1 y  encargo á todas las A toridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía  judicial, procedan á la  
busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales se ign o 
ran, y  en el caso de ser habida la pongan á m i d isposición  en  
este Juzgado.

Madrid 30 de Abril de 1 8 9 8 .= José A guilera M e!én dez.=
El Escribano, Licenciado Manuel R eyes. J—2688

MADRID— HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez V aldés y  Campoamor, Juez de in s
trucción  del distrito del H ospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 
José Martínez, cuyas dermis circunstancias y actual parade
ro se ignoran, que el día 21 de Diciembre últim o pasó por la  
estación del Mediodía de esta Corte, procedente de Cádiz, y  
en dirección á Santander, para que dentro del térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletines oficiales de esta  
Corte, Cádiz y Santander, comparezca ante este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que m e  
hallo instruyendo por contrabando de tabaco; apercibiéndole  
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará e l 
perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de policía judicial procedan á la  busca y pre
sentación en este Juzgado de dicho José M artínez.

Dada en Madrid á 3 de Mayo de 1898 .=  Vicente R odríguez  
V aldés.=E1 Escribano, Galo S. Corominas. J—2689

MURCIA—SAN JUAN

D. Cristóbal Gironés Puerto, Comendador de la Real j  
distinguida Orden de Isabel la Católica, y  Juez de instruc
ción del distrito de San Juan de esta capital.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Antonio Martí
nez Plaza, hijo de A gustín  y Josefa, de veinticinco años, jor
nalero, natural y vecino de Beniaján, para que en térm ino  
de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria  
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Plano de San Fran
cisco, Palacio de la A udiencia, á fin de contestar á los car
gos que le resultan en causa sobre lesiones; apercibido de 
que si no comparece será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como m ilitares ó individuos de policía judi
cial, que procedan á la busca, captura y  conducción á este 
Juzgado del A ntonio Martínez.

Dada en Murcia á 2 de Mayo de 1898.=C ristóbal G ironés. 
El Escribano, Fulgencio Murcia. j _ 2 §9 q

ORGAZ

D. José Pardo y  Crespo, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todas las. 
A utoridades, tanto civiles como m ilitares y  demás agentes 
de la policía judicial, procedan con actividad y  celo á la bus
ca, captura y conducción á las cárceles de esta villa-, con las  
seguridades convenientes, y á mi disposición, de A nton io  
Fernández Bustam ante; A ntonio Salazar, alias Romero, y  
Nicolás Sánchez Moreno, de oficio tratantes, gitanos; pues 
así lo he acordado por auto de rebeldía dictado contra lo s  
m ism os en este día en causa seguida en este Juzgado por  
robo de caballerías.

Dada en Orgaz á 3 de Mayo de 18 9 8 .=  José Pardo y Cres
po. = P o r  su mandado, José A ntonio Figueras. J - 2691

PRAVIA

D. Marcial R odríguez y R odríguez, Juez de primera insr- 
tancia  de Pravia y su partido.

Hago saber que por providencia de esta fecha,, y  en virtud! 
de carta orden de la Sala de lo civ il de la A udiencia de Ovie
do referente al pleito de m ayor cuantía promovido en este da 
m i cargo por Doña Isabel del Campo y Díaz, vecina que fué  
de Faedo, Concejo de Cudillero, contra-su marido D. Fernan
do Martínez, D. R estituto Alvarez y D. M atías García de- la. 
Fuente, sobre nulidad de escrituras, restitución de bienes y  
otras cosas, se acordó citar á m edio de la presente á los que 
se crean con derecho á la  herencia de la  Doña Isabel, para  
que dentro del térm ino de diez días, á contar desde su inser
ción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen  
en forma como herederos de aquélla en los autos aludidos 
pendientes ante dicha Superioridad en grado de apelación;

I bajo apercibim iento de que si no lo verificasen les parará el 
I perjuicio á que haya lugar en derecho.

Pravia 25 de Abril d e  1898.=M arcial Rodríguez y Rodrí
guez. = P o r  orden de 8. S ., Dionisio Conde. 178—P

SAN SEBASTIÁN

El Sr. D. L uis Rodríguez Martí, Juez de instrucción d® 
esta ciudad y su  partido, en la causa que instruye en este  
Juzgado sobre defraudación á la Hacienda por la aprehen
sión  de géneros verificada en la caseta del resguardo en esta  
ciudad, el día 22 ¿e Septiembre de 1896, tiene acordado por 
providencia de esta fecha se cite por medio de la presente 
cédula á un ta l Plaza, empleado que fué de pequeña velocidad  
del ferrocarril del Norte, de la estación de esta ciudad, para  
que dentro del término de nueve días, contados desde la  in 
serción de la  presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en este Juzgado, á prestar declaración en dicha  
causa.

San Sebastián 28 de Abril de 1898 .=R am ón  A ntonio de 
j Guereca. J—2692

; SEVILLA—SALVADOR

D. Francisco Fernández Am aya, Juez de in strucción  del 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llam a y  emplaza por un  
solo pregón ó edicto y térm ino de diez días, contados desde 
que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin  perjuicio 

7 de _sn publicación sn el Boletín oficial de esta provincia, á 
Dona Francisca Benítez Peña, de esta vecindad, que vivió en
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la calle de Antolinez, núm. 8, con instrucción, y Bin que 
consten sus demás circunstancias, á fin de que dentro de di- 
clio término se presente en la cárcel pública de esta ciudad á 
contestar los cargos que le resultan en sumario que la ins
truyo por falsificación en documento privado; apercibida 
que" de no verificarlo será declarada rebelde, parándole el per
juicio que baya lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
así oiviles como militares, que tan luego como sea habida ó 
tengan noticia del paradero de la Doña Francisca Benítez 
procedan á su captura y remisión á la cárcel de esta ciudad 
por los tránsitos debidos: pues haciéndolo así cooperarán al 
mejor cumplimiento de justicia.

Dada en Sevilla á 29 de Abril de 1898. =Francisco Fernán
dez A m aja .= E l actuario, Licenciado José Muñoz^ ^

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta ciudad. ^

Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael Acosta Pa
redes, natural de Carmona, vecino de la misma, hijo de Ma
nuel y María, soltero, jornalero y dê  treinta y cinco anos de 
edad, para que en el término de quince días, á contar desde 
el siguiente al de la inserción de la presente en el Boletín qui
cial de esta provincia y Gaceta de Madrid , se presente en la 
cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde'y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, y ordeno a los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del referido sujeto, ¡f caso de ser habido lo pongan 
a mi disposición en la carecí de tsta ciudad.

Dada en la dudad de Sevilla á 29 de Abril de 1898.= . 
Fmiu'íbco Feriánidei Anmyn. =  El Secretario, Rafael Mejía.

J—2677
TUDELA

D. Martín Perillán Marcos, Juez de instrucción de Tudela 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G aceta  de M adrid y en los Boleti
nes oficiales de las provincias de Navarra y Zaragoza, compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle de la Rúa, núm. 34, 
D. Victoriano Palacios, Secretario que fué del Juzgado mu
nicipal de Cadreita, en este partido, y residente por el mes de 
Enero último en Zaragoza, calle de San Lorenzo, núm. 5, y 
cuyo actual paradero se ignora, con el fin de recibirle decla
ración en el sumario que se instruye por extravío ó sustra- 
ción de un juicio verbal en la época en que dicho señor ejer
ció el cargo de Secretario de dicho Juzgado; bajo apercibi
miento de que si no comparece le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Tudela á 23 de Abril de 1898.=Martín Perillán. =  
De su orden, Saturnino Díaz. J—2693

VALLE DE CABÜÉRNIGA
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor Juez de instrucción de este partido de Cabuérniga, en 
cumplimiento de carta orden de la Audiencia de Santander, 
referente á causa seguida por lesiones contra Manuel Díaz 
Oreña é Isidoro Gutiérrez y Gutiérrez, vecinos de este térmi
no, se cita y llama por medio de la presente al testigo Boni
facio Crespo, vecino que fué de Selones, en este partido, y el 
que, según manifestación de su padre Ramón Crespo, se ha
lla en el servicio militar, ignorándose el regimiento en que 
se halle y punto de residencia, para que el día 1.° de Junio 
próximo, y hora de las diez de la mañana, comparezca ante 
referida Audiencia á prestar declaración en dicha causa; con 
apercibimiento de que si no lo verificare le parará el perjui
cio á. que hubiere lugar.

Dada en Valle de Cabuérniga á 9 de Mayo de 1898.=E1 
Escribano, Julián Argüeso. J —2866

VIGO
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Martínez González y Antonio Pino Domínguez, de las cir
cunstancias y señas que á continuación se expresan, vecinos 
que fueron de San Martín de Moreira, en el partido judicial 
de Puenteáreas, para que dentro del término improrrogable 
de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requi
sitoria en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  de Ma
drid , comparezca en este Juzgado, con el fin de ingresar en 
la cárcel pública de este partido, por estar decretada su pri
sión en sumario que instruyo contra los mismos y otros por 
el delito de uso de nombre supuesto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los 
demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley,

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares y agentes de policía judicial, procedan 
á la busca y captura de los aludidos sujetos, poniéndolos, 
caso de ser habidos, á mi disposición en la cárcel referida de 
este partido.

Dada en Vigo á 27 de Abril de 1898.=Eladio Gómess Cal
derón. =E1 Secretario, José Viso.

Señas de los procesados.
José Martínez González, de treinta y dos años de edad, 

hijo de Antonio y Juana, casado con Joaquina Domínguez 
Fernández, labrador, natural y vecino de la parroquia de San 
Martín de Moreira, en el partido de Puenteáreas, y hoy au
sente en ignorado paradero, estatura regular, color moreno, 
pelo y ojos negros, barba poca, bigote castaño, boca y nariz 
regulares; viste pantalón de tela castaño, blusa de algodón 
á listas blancas y verdes; á la cabeza boina castaña, y calza 
borceguíes de becerro negro.

Antonio Pino Domínguez, de diez y seis años, hijo de José 
y  Juana, soltero, labrador, natural y vecino de la parroquia 
de San Martín de Moreira, en el partido de Puenteáreas, y 
ausente hoy en ignorado paradero, estatura regular, color 
moreno, ojos y pelo castaños, sin barba; viste pantalón, cha
leco y chaqueta de tela castaña; á la cabeza, boina del mismo 
Color, y calza botinas de becerro negro. J—2647

VILLANUEVA DE LA SERENA
D. Antonio Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que en este de mi cargo, y  por la Escribanía 

del que refrenda, se sigue sumario por hurto de una yegua pelo 
alazán oscuro, de diez y ocho á veinte años, de más de marca, 
buenas carnes, cerril, preñada, hierro O en la maza derecha, 
con rastra de una potra de un año, del pelo de la madre, cal
zada de los cuatro pies, frontina y lunanca, de la propiedad

de D, Francisco Cortijo Valdés, cuyas caballerías faltaron de 
la dehesa Encomienda de Castelnovo, de este término, la no
che del 31 de Enero último; y cumpliendo lo acordado por la 
Audiencia provincial de Badajoz, he dispuesto que por los 
agentes de la policía judicial se proceda á la busca de referi
dos semovientes, poniéndolos á mi disposición, caso de ser 
habidos, así como la persona en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan su legítima procedencia.

Dado en Villanueva de la Serena á 29 de Abril de 1«9».-- 
Antonio Cotta.=E1 Secretario, Florencio Casas. J—2680

NOTICIAS OFICIALES
Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 17 de Mayo de 1898 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 16. Día 17.

m*mam mi «  i»»®»!®*.

Serte F. de 53.000 pesetas nom inales  48‘20 46‘38-4©-50-6O-6&-6O
* 45* í0 43*35-40-10-70-60

f  ’  1 m "  * ”  * * * * 46*10-60-30-70M .m D .á . l S ^ I d .W ...................................81‘TS 51-15
Id«m C,d® 5.000 fl. ........................... 54,50 ss 0/0-58*59-25-53 0/0
ídem B, de 2.50® íá. Id........................
Id a »  A, de 500 Id. Id........................................ f  0/0 55 ®/6

id8r yr elr 2Mlá-Id   ««Bu diferentes .arias.................................... . ^  45.M.8P.j6 # /r

 ............................................................... 4«‘ l 0-15-25-20-15
fin cor. flr.

_ _ _ ««.««a™» cambie w. 46*075¡Socada mi po*" fl®®

®erie F, de 24.000 pesetas nominal es  53*80 57*90-80-90-58 0/0
ídem E ,de 12.000Id .id . ........................ 57*80 18 0/0-51*80-90-58 0/0
IdemD, de6,OO0íd.id  ............. . 57*85 M‘U-57‘ 90-P5-?S 9/0
Idem C, de 4.000 Id. Id  ........................  58 0/0 58*50-75-59 0/9
Idem B, de 2.000 iá. id . ..........................  5**50 61 0/0-61*25
Idem A, é© 1.000 Id. Id....................................  59 75 61 0/0-61*50-62 0/0
Idem G y H, de 100 y  200 Id. iá ...................... 62 0/0 62 0/0-63 50

64*25-64 0/0
En diferentes series.................................... 59*75 61 G/0-57‘90-62 0/0

61*50-25-60 0/0
Partidas d© 50.000 pesetas nom inales. . . . .  * *
Idem de 100.000 id. id................................. •.. 57*65 58*05-57 85-95
A plazo..............................................       > 58‘ 15’ 58 0/0

58*05-20-25
fin cor. flr.

con numeración.
B n ia  al «  *«® aakcrtBmMa.

Serie B. de 25.000 pesetas nominales  * 57 0/0
Idem D, de 1150» L  id.. . . .................................. *
Idem G, de 5.000 id. id.........................................  55‘50 510/0-5125'5g'55
Serie B, de *500 id.Id ............ ...................... 55'50
Idem A, de 500 id. id................................. . 56 0/0 53 50-58 25-50-58 0/0
En diferentes series 55*80 5 ¿‘30-58*25

Obligaciones del Tesoro a! portador con in
terés de © por 100 anual: iraicn

Serie A, a to a r o s  1 al 25.864................. loa
Serle B, a to a r e s  1 al 90.426...................  103 ‘ 70 100 75-88

Qbligfacienes delTesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta d© Aduanas, 5 por 100 anual,
amortiiables en ocho años núms- 1.008.000 71*10 73‘25-40

Idem basta 18.000 pesetas nominales.. . . . .  71*30 ^  ^ "¿ s o -T is  ^

Billetes hipotecarios de Cuba d® 1886...... 59*10 wo
Idem basta 19.000 pesetas nominales  §9‘i5 Ani9(J^An Á/a
Billetes hipotecarios de Cuba do 1890. . . . .  I 47*25 41‘2̂ ^ “_415° /@

Idem basta 10.000 pesetas nominales. . . . . .  47*20 4 i0"40
Obligaciones de Filipinas al 6 por 1 0 0 .... 52*50 _
Idem basta 10.000 pesetas nominales  52*50

Baños Bopaffi».

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 171.500 104 0/0 104 25
Cédulas bipotecarias al 4 por 100.—• 04.000. 98*25

Acciones del Banco de España.................... 803*50 807 0/0
Idem Id. id —Cantidales pequeñas............. 806*50 307 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador. . . . . . . . . . .  189 0/0 180 ’ /C-ltí2 0/0
Idem Id. id .—Cantidades pequeñas. . . . . .  189 0/0 190 0/0

Bolsas extranjeras.
P arís 16 de Mayo de 1898.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.» . f e  »
Idem iá. Id. Interior.  o  i  »

Idem amortisable al % por 100•*••....» * i  &
Idem id. al 2 por 100 exterior............ . . .  5 &
Idem iá. al ¿  por 100 exterior............  ft &
OMigaclo&es de Cuba, .....................     fe 169*00

Fondos íraaeeaes,.  | ® i i.*; i;.*; i . ;  i I] 111 i ; : ; * . : ;  i  los 'fo
Ooneelldsdee ingleses fe 110*81

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, beneficio, 79*GC-8&*80.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 17 de Mayo de 1898:

TEMPERATURA 
ADTURA y humedad dol aire. j
barómetro '   =  , DIRECCION ESTADO

HORAS radMida !í  0« y en _  , y «lase de viento, del c íe le . ¡
milímetros Seco. T̂ e0.Q j

«m añana . . .  708 64 io*o T8 N E .... Viento. Cubierto. ]
©mañana. ». 704*72 9*8 8*5 N E ,... Brisa... Idem

¿S dftldla.. .. . 704*87 14*7 10*3 N E .... Id .fte .. M. nnbosó. .
*8 de la tarde. 703*55 17*4 1T8 S   Idem».. Nnbeso. I
8 ¿6 la tarde. -708*93 130 8*2 N E .... Viento. Idem j
9 déla  noche. 704-77 i 8 4 6 0 U N I.... B*?lsa... Casidesp.® í

Temperatura máxima del aire á la som bra........................   • 17*8
Idem m ínima................................................................   7*6

D iferencia ......... ... i ...........................    10*2
Temperatura máxima al Sol, á.dos metros de la t ie rra . „. 24*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal................................  57*6

Diferencia.......................................................     83‘4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable  ...................................................   30*1
Idem mínima, id .................................................*......................     7*1

Diferencia  .........................................................   23*1
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro boras

(k iló m e tr o s ) .. .» . . ..............................................................   661
Oscilación barométrica, d. (m ilím etros)  ............  1*8
Altura id. con respecte á la media anual, á las nueve be*

ras d é la  noch e................................................................. — 2*2
Lluvia en las últimas veinticuatro b©r as (m ilím etros)... 8*9

Despachos telegHdcos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
d las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia , é las siete, 
el dia 17 de Mayo de 1898.

Altura Tempe- «'««««a
barométrica rotura Dlar®®“ Fmeraa Estad@ Estad»

áé° en eián
l§HSU0A5S!i y al nivel grades del deleiele. déla mar.

M  m u en eentasi- i t TÍeato.
milímetros, males.

S. Sebastián. ia ‘5 N O .... V.° fte. Cubierto... Oleaje.
B ilb a o ......o , 766*4 12*8 N O ...  B.afte .. I d e m ... . . . .  ídem.
©viedo  768*8 9*4 N E .... Brisa... N ub oso .... *
Goruña (7b.). 767*9 13*0 NNE.. Id .fte .. Poconub.®. Pleada.
S a n t i a g o , . . 766*8 12*5 NE. .. V.° fte. Idem  *
© re n se .... .. *
V ig o - . . . » . . .  765*2 15*6 N E .... Idem ... Despejado., oleajo»

0pOrtO. . n .
L isboa(8b .)., 759*8 17*1 NNE.. B.* fte. Poconub.0. Picad*,
B a d a jo z ...* -

S. Fern. (7 b.) 759*6 16*8 SSE... Calma. N uboso.. . .  Trantf
Sevilla .•»•».. 758*8 18*6 S O .... Idem ... Casidesp®. a
Málaga,. . . . .  »
G ranada...... 756*9 18*3 E   Idem ... Despejado.. a

A licante...». *
M u r c ia .. . . . . .  759*9 19*0 S O .... B risa .. Idem  »
Valencia.... . .  760*3 19‘2 ENE.. Calm a. Poconub.0. *
P a lm a .. . . . . .  758‘ñ 20*2 N E .... Viento. Idem Tras^Sf
Barcelona».» . 75S*8 19‘0 SSO... B.alig." N u b o so .... Picad».

T eru el.. . . . . .  761*9 10*8 N  Idem.., Poco nubV. »
Zaragoza....» 762*2 12*0 NO. . .  Id. fte.. Cubierto... i>
Seria.. . . . . . . .  761*6 6*4 N   Brisa.. Idem   »
Burgos. . . . . .  765‘7 6*6 N E .... Idem ... Idem  &
L eó a ..» .« .» .«
Valladolid...» 163*8 12‘® N E .... V .°b® . Nuboso  »
Salam anca... 762*3 16*6 E   Id .fte .. Poconub.®. &
Segovia  761*0 18*8 N  V.® fte. Cubierto... *

Madrid.»  762*1 9*8 N E .... Brisa... I d e m ... . . . .  •
Escorial.  765 7 16‘4 N E ... V.° fte. Poconub.®. »
Ciudad Real. 761*1 18*0 s   Calma.: Despejado.. »
A lb a ce te ..... 7589 15*9 e  Brisa... Poconub.®. »

París, o 766*0 8*9 N   Idem... Idem ....... »
©ris-Nez  768*0 9*1 E N E .. Calm a. Idem  TraníS*
St. Matbieu.» 769*1 7*0 NNE.. Idem ... Casidesp.». Idem.
Isla d‘A ix . . . .  764*7 8‘4 NNE.. B /ft e . .  Despejado., láemt
Biarritz  764*8 11*2 OSO., v iento. L luvioso... Idem»
derm ont...»*  762*6 9*5 UNO.. B.alig .. Idem  »
P e r p iM n ... .  766*6 15*9 N O .... B risa .. Cubierto... »
S ic ie ... . . . . . .  759*5 14*6 NE. . .  íd em ... Id e m ... . . . .  Tran^*
Niza................  760*3 12*4 E  Calma.. Idem   Idea .

R om a .....«o.
Liorna............
Palerm o. . . . . .
C a g lia r i......

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

A y e r  l lo v ió  en  A v i la ,  C u e n ca , C ó rd o b a , T e ru e l y T o le d o , 
fa lta n d o  d a to s  de a lg u n a s  p r o v in c ia s .

SANTOS DEL DIA

San Félix de Cantalicio y San Venancio.

Cuarenta horas en la parroquia del Salvador y San Nicolás 
(plaza de Antón Martín).

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El señor Joaquín.—El puente del diablo (estreno).— Certa/men 
nacional.-^La buena sombra.—Concierto y baile andaluz.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.— Torot i d  
Saltillo.—La revoltosa.—Él santo de la Isidra.—El mantón de 
manila.

CIRCO DE PARISH.— A las nueve.—25.a presentación 
de la compañía internacional ecuestre.

TEATRO CIRCO DE COLÓN. — A las nueve.—Variada 
programa.—Gran función, en la que se verificará la panto
mima «Los Isidros en Madrid», con la lidia de un bravo bece
rro.—Tomarán parte los principales artistas de la compañía.

CIRCO DEL BIEN RETIRO.—A las nueve.—Gran espec
táculo ecuestre, acrobático y cómico.—Tomarán parte Vargas 
y Bisaccia, el ilusionista Onrey y demás artistas de la eom- 
pañía.—Baile.


